
 
 

 

SECRETARÍA DE LA MESA DE CONTRATACION 

 

HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMON Y CAJAL 

 
              Teléfono: 91 3369052   //   fax: 91 3368765 

              Email: gesecocon.hrc@salud.madrid.org 
 

UNIDAD DE CONTRATACION – 2021  1/1 

Fecha:  22 de diciembre de 2021 

Asunto: 
 

Tablón de anuncios electrónico: Subsanación de documentación administrativa en 

Procedimiento abierto simplificado con Pluralidad de Criterios.  

Expediente: 
  

2021000051: Suministro de pan y bollería congelados con destino al 

Servicio de Hostelería del Hospital Universitario Ramón y Cajal. 
 

La Mesa de contratación del Hospital Universitario Ramón y Cajal, en su Sesión de fecha 22 de 

diciembre de 2021, tras examinar la Relación Suministros, ha acordado solicitar al licitador que se 

relaciona que proceda a la subsanación de los defectos y/u omisiones observados en la 

documentación presentada, concediéndole un plazo no superior a tres días naturales para su 

presentación:  

Licitadores Defecto y/u omisión a subsanar: 

MONDAT BAKER, S.L. 

 Al menos dos certificados de buena 

ejecución expedidos o visados por el 

órgano competente  de la entidad pública 

o un certificado expedido por el sujeto 

privado. 

 Último recibo de pago del Impuesto 

sobre Actividades Económicas. 

 Declaración responsable de no baja del 

ROLECE.  

 Certificado emitido por los Servicios 

Jurídicos de la Comunidad de Madrid 

relativo al Bastanteo de poderes del 

apoderado. 

 

El licitador deberá aportar la documentación solicitada antes de las 18:00 horas del día 27 de 

diciembre de 2021. Dicha documentación se entregará a través del soporte de la plataforma 

electrónica VORTAL, accediendo al apartado “mensajes”. 

Si el licitador no presenta la documentación en el plazo señalado, si no la subsana, o si del examen 

de la documentación aportada se comprueba que no cumple los requisitos establecidos en este pliego, 

se entenderá que retira su oferta.  

  LA SECRETARIA DE LA 

     MESA DE CONTRATACION 

     

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

22
18

46
92

18
48

81
31

73
55

Ref: 57/552470.9/21


		2021-12-22T13:54:13+0100


		2021-12-22T14:15:20+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




